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La industria de la construcción, si bien es uno de los 
principales motores de la economía actual, sector 
dinamizador del país, gran fuente laboral ya que integra 
otras actividades complementarias (directas, indirectas 
o especializadas) encierra a la vez muchos riesgos, 
debido a los accidentes que se presentan durante  la 
edificación o al término de la obra, ya sea en los 
trabajadores o en  los usuarios finales, que les pueden 
producir hasta la muerte.
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Entre las principales causas 
de los accidentes durante la 
construcción tenemos:

- Movimientos y prácticas 
peligrosas (imprudencia, 
prisa o  distracción).

- Elementos de protección 
inexistentes o deficientes 
(mal construidos o sin 
vestimenta apropiada.

- Condiciones desfavorables 
(desorden, inestabilidad, 
falta de señalización, etc).



Otros riesgos se 
presentan por el uso de 
materiales vedados 
(asbesto, benceno, 
radiaciones, etc), en 
donde la salud de los 
trabajadores puede verse 
afectada muchos años 
después.
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En Octubre del 2003, la Encuesta Empresarial Publi Market
recabo información acerca de la actividad de la seguridad 
en la construcción en donde se noto que:

- El 73% de los accidentes causa contusiones, cortaduras, 
fracturas o aplastamientos.

- El 52.7% de las condiciones peligrosas de trabajo las 
causa la ausencia de una adecuada protección personal.

- El 48.6%  de los accidentes ocurren durante la 
cimentación y los trabajos de estructuras. 
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- El 78.2% de los trabajadores no usa casco.

- El 77.6% de los trabajadores no usa cinturón de seguridad.

- El 57.8% de los trabajadores no usa protección de manos.

- El 86.7% de los trabajadores no usa protección de pies.

- El sector construcción es una de las actividades que tiene 
el menor porcentaje de protección auditiva y respiratoria.

- El 56% de los trabajadores nunca ha recibido una charla 
sobre seguridad durante la obra.

- El 42% afirma tener poco conocimiento de las Normas 
Básicas de Seguridad durante la Obra.
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FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2000
TOTAL FALLECIDOS : 17
TOTAL INVALIDOS : 02

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2001
TOTAL FALLECIDOS : 24
TOTAL INVALIDOS : 11

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2002
TOTAL FALLECIDOS : 20
TOTAL INVALIDOS : 13

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2003
TOTAL FALLECIDOS : 15
TOTAL INVALIDOS : 03

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2004
TOTAL FALLECIDOS : 16
TOTAL INVALIDOS : 07

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2005
TOTAL FALLECIDOS: 26
TOTAL INVALIDOS : 08

FALLECIDOS E INVALIDOS TOTAL AÑO 2006
TOTAL FALLECIDOS : 30
TOTAL INVALIDOS : 02

Fuente: Federación de Trabajadores 
de Construccion Civil en el Perú

REGISTRO SINDICAL DE ACCIDENTES MORTALES E
INCAPACITANTES EN CONSTRUCCIÓN CIVIL

AÑOS 2000 – 2007
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Fuente: Federación de Trabajadores de Construccion Civil en el Perú



La Autoconstrucción en el 
Perú es una de las 
actividades  con mayor 
demanda entre las 
familias.
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Si bien ésta es una respuesta de la propia sociedad 
para resolver la falta de infraestructura, también se 
ha convertido en una de las actividades con mayores 
riesgos para la salud de las personas debido a la 
falta de asistencia técnica en muchas de éstas 
edificaciones.



TRABAJADORES
INDEPENDIENTES

TOTAL
DESCONOCIMIENTO DE 

LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE

TRABAJADORES DE 
EMPRESAS

CONSTRUCTORAS

PORCENTAJE MUY 
REDUCIDO CONOCE 

LAS NORMAS

Panorama general:
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PROFESIONALES DE 
EMPRESAS CON 

POSIBILIDADES  DE 
PARTICIPAR EN 
LICITACIONES 

INTERNACIONALES

GRAN INTERÉS

INVESTIGACIÓN

PROFESIONALES DE 
EMPRESAS MEDIANAS 

Y PEQUEÑAS

- RELATIVO INTERÉS

- DESINTERÉS

PROFESIONALES
INDEPENDIENTES

GRAN PORCENTAJE 
INTERÉS
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UNIVERSIDADES

VARIAS DE ELLAS NO 
TIENEN PROGRAMAS 

ACADÉMICOS ORIENTADOS 
ESPECÍFICAMENTE AL TEMA 

DE LA SEGURIDAD EN LA 
CONSTRUCCIÓN 

CAPACITACIÓN EN 
OBRA

MÍNIMO PORCENTAJE DE 
EMPRESAS REALIZAN 

PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN DURANTE 

LA OBRA

ALGUNAS ACCIONES 
DE DIFUSIÓN

OTRAS
INSTITUCIONES DE 

CAPACITACIÓN



Conclusión:
Gran parte de los riesgos y accidentes que surgen de 
las actividades en la construcción son el resultado de 
una falta de planificación o información de los mismos 
incumpliendo así las normas de seguridad preventivas.
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N.T.E. G.050 
SEGURIDAD DURANTE 

LA CONSTRUCCION
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OBJETO DE LA NORMA:
Especifica las consideraciones mínimas indispensables 
de seguridad a tener en cuenta en las actividades de 
construcción civil. Trabajos de montaje y desmontaje, 
incluido cualquier proceso de demolición, refacción o 
remodelación.

CAMPO DE APLICACIÓN:
Trabajos de edificación, obras de uso público, trabajos 
de montaje y desmontaje y cualquier proceso de 
operación o transporte en las obras, desde su 
preparación hasta la conclusión del proyecto.
Se aplicará lo dispuesto en la Ley General de Inspección 
del Trabajo y Defensa del Trabajador – Decreto 
Legislativo N° 910, del 16-03-2001.



D DIRECCIÓN
NACIONAL DE 
CONSTRUCCION

NCVICEMINISTERIO 
DE CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

COMITÉ DE SEGURIDAD.
En toda obra se formará el comité de 
seguridad que estará presidido por 
el responsable, según al siguiente 
detalle:
Obra de autoconstrucción: 
El responsable de la obra es el 
propietario o el maestro de obra.
Obra por contrato:
- Hasta 20 trabajadores, el 
profesional responsable.
- De 20 a 100 trabajadores  el 
profesional responsable y 

el representante de los 
trabajadores.
- Más de 100 trabajadores: Un 
ingeniero especialista en 

seguridad, el ingeniero responsable 
y representante de 

los trabajadores.
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
Toda obra de construcción, 
deberá contar con un Plan de 
Seguridad y Salud que 
garantice la integridad  física y 
salud de sus trabajadores, 
sean estos de contratación 
directa o subcontrata y toda 
persona que de una u otra 
forma tenga acceso a la obra.
El plan de seguridad y salud, 
deberá integrarse al proceso 
de construcción.
- Estándares de Seguridad y 
Salud y Procedimientos de 

Trabajo.
- Programa de Capacitación.
- Mecanismos de Supervisión y 
Control



DECLARACION DE 
ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES.
- Informe del 
Accidente
- Formato para 
Registro de 
Índices de 
Accidentes
- Registro de 
Enfermedades
Profesionales.
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CALIFICACION DE LAS 
EMPRESAS CONTRATISTAS

EQUIPO BÁSICO DE 
PROTECCION PERSONAL 
(EPP)

CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN EL 
DESARROLLO DE UNA 
OBRA DE CONSTRUCCIÓN 
(accesos, señalización, 
circulación,
almacenamiento de 
materiales, protección 
contra caidas, izaje, 
excavaciones, explosivos, 
etc.)
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ARMONIZACION



D DIRECCIÓN
NACIONAL DE 
CONSTRUCCION

NCVICEMINISTERIO 
DE CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo fue aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-2005-TR publicado el 29 de 
setiembre de 2005. 

La Norma Técnica de Edificación G.050 “Seguridad durante la 
Construcción”, del R.N.E. se adecuará al Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en los siguientes puntos: 



Reglamento de Seguridad y 
Trabajo.

Art. 18: Las empresas con 25 o mas 
trabajadores deben constituir un 
Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo el cual estara constituido en 
forma paritaria, es decir, con igual 
número de representantes de la parte 
empleadora y la parte trabajadora.

Art. 19: Las empresas con menos de 
25 trabajadores, deben capacitar y 
nombrar, entre sus trabajadores de 
sus áreas productivas, cuando menos 
un Supervisor de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.
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1. CONFORMACION DEL COMITÉ DE SEGURIDAD
Reglamento Nacional 

Edificaciones (N.T.E. G.050)
Art. 5: Requisitos del lugar de trabajo:
En toda obra se formará el comité de 
seguridad que estará presidido por el 
responsable, según al siguiente 
detalle:
Obra de autoconstrucción: 
El responsable de la obra es el 
propietario o el maestro de obra.

Obra por contrato:
-Hasta 20 trabajadores, el profesional 
responsable.
-De 20 a 100 trabajadores el 
profesional responsable y el 
representante de los trabajadores.
-Más de 100 trabajadores: Un 
ingeniero especialista en seguridad, 
el ingeniero responsable y el 
representante de los trabajadores.



D DIRECCIÓN
NACIONAL DE 
CONSTRUCCION

NCVICEMINISTERIO 
DE CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

ARMONIZACION DE ACUERDO AL R.S.S.T.

R
.S

.S
.T

.

EMPRESA DE 25 A 
MAS TRABAJADORES

FORMA PARITARIA DEL N°
ENTRE EMPLEADORES

Y TRABAJADORES

EMPRESA DE MENOS DE
25 TRABAJADORES

CAPACITAR Y NOMBRAR
POR LO MENOS UN

SUPERVISOR (TRABAJADOR)
POR AREA

PRODUCTIVA

Una empresa puede tener diferentes obras que varían 
en su grado de riesgo y complejidad 



D DIRECCIÓN
NACIONAL DE 
CONSTRUCCION

NCVICEMINISTERIO 
DE CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

ARMONIZACION  DE ACUERDO AL R.N.E.
R

.N
.E

.

OBRA DE 25 A 
MAS TRABAJADORES

OBRA DE MENOS DE
25 TRABAJADORES

Designación de un 
Supervisor de 

Seguridad
elegido por los trabajadores

C.T.E.S.S.T.
- Residente de obra 
- Ing. Especializado.
- Jefes de áreas.
- Trabajadores con 

estudios, conocimiento 
y/o experiencia

Cada obra varia en su grado de riesgo y complejidad 
por lo que cada Comité puede ser diferente



Art. 7: Declaración de accidentes y enfermedades.

7.1 Informe del Accidente.

7.2 Formato para Registro de Índices de 
Accidentes.

7.3 Registro de Enfermedades Profesionales
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2. DECLARACION DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES

Reglamento Nacional de Edificaciones
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Art. 61: El empleador o contratista principal garantiza la gestión 
de  la prevención de los riesgos, la seg. y salud de los 
trabajadores, la verificación de los seguros, vigilara el 
cumplimiento de la normatividad en cuanto a seg. y salud, etc.

2. DECLARACION DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES

R.S.S.T.
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Capítulo 2: Políticas en el plano de las Empresas y Centros Médicos 
Asistenciales.

Art. 75: Notificación del empleador al MINTRA de todos los 
accidentes, dentro de las 24 horas de sucedido el hecho y según 
formulario 01.

Art. 76: Notificación del empleador al Centro Médico Asistencial y a 
su vez el C.M.A. al MINTRA según formulario 02.

Art. 77: Notificación del empleador al MINTRA  de un incidente 
peligroso según formulario 04.

Art. 78: Notificación del empleador al MINTRA  de un incidente 
peligroso no regulado en los arts. 75-77 según formulario 05.

Art. 79: En caso de que el trabajador pertenezca a una empresa 
intermediaria, contratada por  el empleador ésta notificará al 
MINTRA
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Art. 80: El C.M.A. notificará al MINTRA acerca de las enfermedades 
ocupacionales incluidas en la Tabla Nacional, según Formulario 03.

Art. 81: Para trabajadores independientes estos notificaran su 
enfermedad, accidente o incidente en el C.M.A (según Art.76).

Art. 82: Las empresas deben contar con un registro de accidentes, 
enfermedades e incidentes para todos sus trabajadores cualquier sea 
su medio contractual.

Art. 83: La empresa debe archivar sus registros por 5 años de 
ocurrido el suceso y  mostrarle a la autoridad competente los que 
tienen una antigüedad de 12 meses ocurrido el hecho.

Art. 84: En caso de que un suceso lesione a mas de un trabajador, el 
registro debe hacerse individualmente.
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GRACIAS


